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Visto el erped¡enle r,ó 26712019, in¡ciado por Asociac¡ón Educa con ClF.
G30345060, de solicitud de subvención nominativa a este Ayuntam¡ento de Murc¡a,
resulta lo sigu¡ente:

Primero.. Que la Asociación Educa con ClF. G30345060, viene desanollando
anualmente un proyecto "Escuela lnfantil Educa', cuyo objetivo es enke otros,
potenc¡ar el desarollo armóñico del n¡ño, atendiendo a sus necesidades cogn¡t¡vas,
motrices y afectivas, respetando sr¡ prop¡o ritmo y situación part¡cular; ayudar en el
proceso de aulonomia del niño, facilitando sus relaciones con otros n¡ños y adultos,
de forma libre y satisfacloria, propiciando sentimienlos de pertenenc¡a y anaigo a
una comunidad soc¡aly cultural.

Segundo.- -Dado el carácter singular del obleto de la subvenc¡ón se ha tramitado
por procedimiento de concesión directa, eslando prevista el presupuesto del
Ayuntamiento de Murcia para elejercacio 2019, de conformidad con lo establecido en
el an.22.2 al de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 65
del Reglamento de la Ley, Real Decreto 887/2006, de 21 de jul¡o.

Tercero.- Para la subvención que se propone conceder ño éx¡sle incompatibil¡dad
con otras subvenc¡ones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Adminishaciones o entes públicos o privados,
nacaonales, de la Unión Europea o de organismos inlernacionales, de conformidad
con lo eslablecido en el articulo 65 del Reglamenlo de la Ley, Real Decreto
887/2006, de 2'l de julio.

Cuarto.- Teniendo en cuenta que la subvención financia una parte importante de los
gastos inherenles a las actuaciones que se pretenden fomenlar, se considera
necesario no condicionar su pago a la previa justiflcación del cumplimiento de la
act¡vidad, por lo que el pago se real¡zará con carácter ant¡c¡pado a su
¡ustif¡cación, s¡n establecimiento prev¡o de garantla, al amparo de lo dispuesto
en el art. 34.4 de la precitada Ley General de Subvenciones y 88 del Reglamento de
la Ley, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
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Fechá documento: 27 de D¡ciembr€ de 2019

FtRllAOO
1 GESTOR DE SERVICIO SERVCOSSOCALES P EDAD IBAÑEZLOPEZ á27d€OdéñbEdE2OI92 JEFE OE SERVIC]O DE ADMINISTRAC ON OE B ENESfAR socIAL JoSEFAPEREZFEFNANoEz a,7déDcemb.ed€2019
^ CONCFJA-A DLLLT,AOA DF DFFECTOS SOCIA.LS Y FAMILIA PILAR IORR¡ S DIFT A 

'7 
dC Nr,'ññÉ F 

'NIó

E

2

E

,E

2i

,\.

tr
az¿ Be¡lo andrés Hibehón t2e 30001Murc¡a
963353600

Qu¡nto ,. Las actividades objeto de subvención podrán desarrollarse del 1 de enero de
2019 al 30 de abril de 2020, debiendo de conformidad con lo dispuesto en las Bases
de Ejecución del Presupuesto l\runicipal, procederse ál pago del gaslo rea¡izado dentro
del mismo período de ejecución de las acluaciones.

Sexto.- Consta en el expediente el informe técnico favorable de la Centro l\¡unrctpal
de Servicios Sociales l\¡urcia Nole y del Direclor de Area de SeNicios Sociales para la
concesión de una subvenciófl nominativa para el ejercicio 2019 por un importe total dé
59.000€, que se tramitará con cargo a la aplicación presupuestaria
O2019/038/2310/48903, siendo congrueñte con la clasifcación funcional y económica
del crédito presupuestario.
A tales efectos, se emite informé favorable por el Servicio de lnteNención del
Ayuntamienlo, confirmando la existencia de créd¡to presupuestario sufciente y
adecuado a la natura¡eza del gasto que se propone contraer, de conformidad con lo
establecido en ¡os artículos 172 y 176 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
mazo, por el que se aprueba eltexto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

F.chá d€ imp@s¡ónl

Séptimo.. En el expediente queda acreditado que su tramitación se ajusta a lo
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en
su Reglamento de Desarrollo, regulado en e¡ Real Decreto 887/2006, de 21 dé julio,
en la Ordenan2a General Reguladora de Subvenciones del Excmo. Ayuntam¡ento de
I\¡urcia, aprobada por acuerdo de Pleno el día 26 de febrero de 2004 y en las Bases
de Ejecución del vigente Presupuesto Municipal, quedando las entidades
beneflciarias sujetas al régimen de obligaciones exigidas en el artículo 14 de la
precitada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

lgua¡mente queda acreditado que la Entidad benelciaria está al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributar¡as y con la Seguridad Social, y han
declarado en aplicáción de lo establec¡do en el apartado 7 del articulo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones. no estar incursas en las
proh¡biciones para obtener la condición de benefciario de subvención.

Octavo.- Consta en el expediente que la Asociación Educa con ClF. G30345060
presenló dentro del plazo establecido para ello, la cuenta justificativa de la
subvención concedida en el ejercacio 2018, y que tras la instrucción y fscalización
del exped¡ente liene aprobada mediante Decreto del Teniente de Alcalde de
Seguridad Ciudadana y Geslión Económica de fecha '17 de julio de 2019, la
justifcac¡ón por la totalidad del importe de la subvención concedida, no teniendo al
día de la fecha justifcaciones pendientes de ejercicios anteriores.

Noveno.- La entidad se comprometerá al cumplimiento de las condiciones y
obligaciones que se establecen en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenc¡ones y en su Reglamento de Desarrollo, regulado en el Real Decreto
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8A712006, de 21 de julio, en la Ordenanza General Reguladora de Subvenc¡ones del
Excmo- Ayunlamiento de l\¡urcia, aprobada por acuerdo de Pleno el dÍa 26 de
febrero de 2004 y en Ias Bases de Ejecución delvigente Presupuesto Municipal, en
especial, en lo que a la justificación se €flere:

Déc¡mo.- Que respeclo a la forma de just¡f¡cac¡ón de los fondos deberá efectuarse
por los beneficiarios mediante la presentación de la correspondiente cuenta
justificaliva, necesariamente y en todo caso a través de medios electrónicos por
katarse de un sujeto a los que se refiere el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Adminiskaciones Públicas,
y por medio de los registros legalmente establecidos por dicha normativa básica, no
resultando admisible la presentación de ningún tipo de documentación directamente
en el Servicio o Centro Gestor, de forma que s¡empre quede constancia del
momento y forma de presentación.

La Cuenta Justifcativa deberá tener el siguiente contenido:

1. Memona de actuac¡ón detallada de catáctet técn¡co con ¡ndicac¡ón de las
act¡v¡dades realizadas y de /os resu/fados ob¿erldos.

2. Memoia Económ¡ca justíf¡cat¡va del coste de las act¡v¡dades real¡zadas, de
acuerdo con lo establec¡do en el añ. 72 del Real Decreto 8872006. de 21 de
jul¡o, que contendrá:

a) Una rclación clasiÍ¡cada de /os gastos de ]a act¡v¡dad, con ¡denl¡f¡cac¡órt del
acreedor y del documento, su ¡mpode, fecha de em¡s¡ón, fecha de pago,
porcentaje e ¡mporte ¡mputado a la subvenc¡ón. Estos gastos se acreditarán
med¡ante facturas, rec¡bos y demás documentos de valor probatoio equ¡valente
con val¡dez en el táf¡co juríd¡co mercant¡l o con ef¡cacia adm¡n¡strat¡va cuyo
¡mpole haya s¡do abonado con cargo a la subvención conced¡da.

b) Para la just¡f¡cac¡ón de gaslos de perso,al, se presentará relac¡ón de gasto, que
se presentañ acoñpañado de, contrato laboral, nóñ¡nas y documentos TC1 y
TC2, de Seguidad Soc¡al, as¡ como Modelos 111 y 190 de Retenc¡ones e
lngresos a Cuenta del l.R.P.F.

c) En caso de alqu¡leres, se presentaÉn /os contratos de alqu¡ler, rec¡bos de pago
deb¡damente deta ados el orden, periodo al que se ref¡eren, que deberán ir
acompañados de los Modelos 115 y el 180.

Tanto en las facturas como en los recibos deberá f¡gurar:
. Número de factura o recibo.
. Datos ident¡f¡cat¡vos del exped¡dor (nombre, apellidos, denom¡nac¡ón o razón

soc¡al, NIF y dom¡cilio).
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Dalos ¡dentil¡cat¡vos del dest¡natario, que deberá ser la Ent¡dad
subvencionada.
Descnpc¡ón detallada y Necio un¡tar¡o de la opercc¡ón y su contaprcstación
total. Debera retleja$e, en su caso, el IVA coÍespotld¡ente.
Lugar y fecha de emis¡ón.

Sin peiu¡cio de la obl¡gación de presentac¡ón elect¡on¡ca a la que hace Íelerencia el
apañado pdmero, el se¡vb¡o geslor de la subvención podá requenr a las Ent¡dades
beneficiaias la presentación de los docuñentos just¡l¡cativos ong¡nales para su
comprobación y su estampillado a los efectos de dejar consanc¡a del gaslo imputable
a la subvenc¡ón rcc¡bida, de confomidad con lo establecido en et ad. .

d) De confomidad con lo establec¡do en el ai. 20.2 de las Bases de Ejecuc¡ón del
presupueslo ¡nun¡cipal, y en lo que respecta al pago malenal de /os gá§aos
subvencionables, su acred¡lación se ¡eal¡zará a través de cúalquier ñed¡o de irueba
adñitido en derccho. No obstante, en n¡ngún caso se adm¡titá como foma de pago:

. El pago en efect¡vo por ¡mpoñe supedot a 300 €.

. El cheque al potlado¡

Los pagos en efect¡vo no podrán supercr los 300€ y se acreditarán necesaiamente
a tmvés de Sello de emprcsa o D.N_I y t¡nna del pad¡cular (no es necesario no¡nbrc
y apellidos).

En ningún caso se aceptam como docuñento ac@d¡tat¡vo det pago ñatet¡al en
eÍect¡vo los denoñinados tickets de caja, debiendo los benel¡ciaios reclañár de la
empresa la expedición de la correspond¡ente factuB (nofinal o s¡mplif¡cada).

Las subvenciones concedida! !e podrán ju3tmc¡r halt¿ el 31 dejulio de 2020,

Se considera a los efectos de publicidad, lo establecido en el artículo 20 de la Ley
General de Subvenciones modillcado por la Ley 1y2014, de 16 de septiembre, de
Rac¡onalizac¡ón del Sector Públ¡co y otras med¡das de retoÍma adñinistrat¡va, pot el
que e¡ Ayuntamiento de lvurcia remitirá a ¡a Base de Dalos Nacional de
Subvenciones, información relativa a la concesión de la presente subvención,
sigu¡endo el procedim¡ento establecido en el articulo cuarto de la resolución de la
lntervención General del Estado de fecha g de diciembre de 2015, por la que se
regula la periodicidad del envÍo de información a la nueva Base de Datos Nacional
de Subvenciones, según el cual, la informacióñ se remitirá en el momento de la
concesión de la subvención.

A la v¡sta de todo lo expuesto, de conformidad coñ lo establecido pot la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de ,as Eases de Rég¡men Local, modl¡cada por Ley

I
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57/2003§once¡al Delegada de Derechos Sociales y Fam¡lia, eleva para su
aprobación a Ia Junta de Gobierno del Ayunlamienlo de I\rurcia la siguiente:

PROPUESTA
SE ACUERDA

PRIMERO.- Conceder a la Asociación Educa con C¡F. c30345060 una subvención
de carácter nominativo prevista en el presupuesto delAyuntamiento de lvlurcia para
el ejercicio 2019, por importe de 59.000,00€, para el desarrollo de su proyecto
"Escuela lnfant¡l Educa"" elercicio 2019, y en consecuencia, Aprobar, Disponer el
Gasto, y Reconocer la Obligación a favor de la Asociación Educa con ClF.
G30345060, y por la cantidad de 59.000 euros.

La subvención será financiada con cargo a la referencia contable
02019/038/23r 0/48903- RC.220190102655 y su pago se efectuará mediante
transferencia siguiente número de cuenta bancaria de titularidad de la enlidad, que
se ha designado a estos efectos: ES46 2100 4366 5502 0015 9123.

SEGUNDO.- Las actividades objeto de subvención podrán desarrollarse del 1 de
enero de 2019 al 30 de abrilde 2020, debiendo de conformidad con lo dispuesto en
las Bases de Ejecución del Presupuesto l\¡unicipal, procederse al pago del gasto
realizado dentro del m¡smo período de ejecución de las actuaciones.

TERCERO.- El pago de la subvención será anticipado con carácter previo a su
justificáción como financiación necesaria para que la Entidad beneflciaria pueda
llevar a cabo las actuaciones que constituyen la fnalidad de la subvención.

CUARTO.- La entidad se comprometerá al cumplimiento de las condic¡onés y
obligaciones que se establecen en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, ceneralde
Subvenciones y en su Reglamento de Desarrollo, regulado en el Real Decreto
88712006, óe 21 de julio, en la Ordenanza General Reguladora de Subvenc¡ones del
Excmo. Ayuntamiento de l¡urcia, aprobada por acuerdo de Pleno el día 26 de
febrero de 2004 y en las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto ¡/unicipal

La justificación de los fondos deberá efecluarse por los beneUciarios mediante la
presentación de la correspondiente cuenta juslifcativa, necesariamente y en lodo
caso a través de medios electrónicos por tratarse de un sujelo a los que se refiere el
atl.ículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de oclubre, del procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, y por medio de los registros leqalmente
establecidos por dicha normativa básica, no resultando admtsible la presenlación de
ningún lipo de documentación directamente en el Servicio o Centro Gestor, de forma
que siempre quede constancia del momento y forma de presenlación.
La Cuenla Justificat¡va deberá tenet el siguiente contenido:

F*h.d.lñprc.ión:



Fecha documento:27 de D¡c¡embre dé 2Oi9
FIRIADO
1G.-ls;g:^Dj-!F!v^c_g§:3./rcrosso A-Es.qFoao.BANL/.ooEza77oeo!enbÉoe20re

r. co\cFJ¡ra ol-rc¡oa Dc DtsaFcHos so, A.EsvIAM,iraprL¡p.oipEibi2;i:d;ó:",i¡iiIl.,ái,í,".*

E

a

2

r
4

E

rÉ

>,!

j:Is Eervic¡osSociales

!& Fh/d B"do Andr, Hibe.non 6 2. rooor Mu(E
E] fr e633s36m

fc.t.F 
P.ro0toooat

3. Memoia de actuac¡ón detallada de carácter técn¡co con ¡ndicac¡ón de las
act¡v¡dades real¡zadas y de los resultados obten¡dos_

4- Memoia Económ¡ca just¡f¡cat¡va det coste de tas act¡v¡ dades realizadas, de
acuerdo con 10 establecido en el añ. 72 del Reat Decreto 887|2006. de 2i de
jul¡o, que contendrá:

d) Una relac¡ón clas¡Í¡cada de /os qastos de ta act¡vidad, con ¡dent¡f¡cac¡ón del
acreedot.y del documento, su importe, fecha de em¡sión, fecha de pago,
porcentaje e ¡mpode ¡mpútado a la subvención. Esfos gastos se acred¡taíán
med¡anie facturcs, rec¡bos y demás documenlos de valor probatorio equ¡valente
con val¡dez en el lúf¡co juridico ñercant¡t o con ef¡cacja adm¡nistr;t¡va cuyo
¡mpoñe haya s¡do abonado con cargo a Ia subvenc¡ón conced¡da_

e) Para la just¡fbación de gastos de personal, se presentará relac¡ón de gasto, que
se presentará acompañado de, contrato laboral, nóminas y documentos TC1 y
TC2, de Segur¡dad Soc¡al, así coño Modelos 111 y 1gO de Retenc¡ones e
lngresos a Cueñta del l_RP_F_

0 En caso de alqu¡lercs, se presenta¡án tos contralos de alquiler, rec¡bos de pago
deb¡damente deta ados el otden, per¡odo al que se ref¡eren, que debeián i
acompañados de los Modetos 115 y et 180.

Tanto en las facluras como en los recibos debetá f¡gurar:

. Número de factura o rec¡bo.

. Datos ¡dentif¡cat¡vos del exped¡dor (nombre, apettidos, denom¡nac¡ón o razón
soc¡al, NIF y dom¡c¡l¡o)

. Datos ¡dent¡f¡cat¡vos del dest¡nataio, que deberá ser la Ent¡dad
subvencionada.

. Descipc¡ón deta ada y prec¡o un¡tar¡o de ta opeiac¡ón y su cont¡aprestac¡ón
total. Deberá reflejarse, en su caso, el IVA correspondiente.

. Lugar y fecha de em¡s¡ón-

S¡n peiuic¡o de la obl¡gación de presentación electñn¡ca a ta que hace referencia el
apañado primero, el seruic¡o gestor de la subvenc¡ón podrá requeti a las Ent¡dades
benef¡ciaias la presentac¡ón de los documentos justíficat¡vos orig¡nales para su
cornprobación y su estamp¡llado a los electos de dejar constancia del gasto imputabte
a la bvenc¡ón rec¡bida, de confom¡dad con to establec¡do en el añ. .

d) De conformidad con lo establec¡do en el ad. 20.2 de las Bases de Ejecuc¡ón del
p¡esupuesto mun¡c¡pal, y en Io que rcspecta al pago mater¡al de /os gasfos
subvenc¡onables, su acred¡tac¡ón se real¡zará a través de cualquiei med¡o de prueba
admiltdo en derecho. No obstante, en n¡ngún caso se adm¡t¡rá como forma de pago:

. El pago en efect¡vo por ¡mpoñe supeior a 300 €-

Fsha do lmpreslór:
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Documenlo l¡rmado electrónicamenle
Confon¡e con sus an ecederraes,

LA JEFA DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION
DD SERVICIOS SOCIALIIS

. El cheque al po¡lador
Los pagos en efectivo no podtán superat los 30É y se acteditarán necesaiañente
a thvés de Sello de emprcsa o D N.l y t¡ma del pad¡culat (no es necesario nombrc
y ape idos)

En n¡ngún caso se aceptará corno documenlo acreditativo del pago matenal en
efect¡vo los denom¡nados t]okels de caja, deb¡endo los benel¡c¡aios reclamar de la
empresa la expedic¡ón de la coÍespond¡ente factura (normal o s¡mplif¡cada)

Las subvenc¡ones concedídas se podran just¡iicar hasta el 31 de ¡ul¡o de 2020

QUINTO.- Dar cumplimiento a los efeclos de publicidad, de lo eslablecido en el
artículo 20 de la Ley General de Subvenciones modillcado por la Ley 152014, de 16
de sept¡emb¡e, de Rac¡onalizac¡ón del Sector Públ¡co y otas medidas de refoíña
adm¡n¡slrat¡va, por el que el Ayunlamienlo de Murcia remitirá a la Base de Datos
Nacional de Subvenciones, información relatava a ¡a concesión de la presente
subvención.

Así mismo, la entidad benefciaria deberá dar publacidad de la presenle subvención
percibida en los téminos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de
d¡ciembre, de transparenc¡a, acceso a la ¡nfotmación públ¡ca y buen gob¡emo.

Fdo. María José Pérez Fernández

LA CONCEJAL DELEGADA DE DERECHOS SOCIALES
Y FAMILIA

Fdo.: Pilar Torres D¡ez

F.ch¡d.¡ñp¡Glón: v.m.¡.27d6D'c'¿mb.ed62oie152l
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